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Ilmo. SL Subsecr,eta-rio de este ::VIínisterio.

Lo qUé. comunioo Q V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.. 1.
M'adi"id, 1 de julio de 1971,-P. D., el SubseCTetario, Utrera

Malina.

nes Aeronáuticas, S. A.», contra la ReSOlución de la Dlrecctón
oenerall.deürdenaciórl deol Trabajo·de 11 de octubre de 1966,
y contra-la:queoonfirmade 14 de junio anterior, de la Delegación
PrQvinciaJ.de· Trabajo de Madrid, que impuso a. ~a nombrada
socieda.dla multa de 25.000 pesetas, propuesta en el acta de
inftacción. numero 2,177 del mismo áño, de la Inspee-eión de 'D"a
baja' de la' Provinci.a,deelaramosque dichas resoluciones l·e
curtidas nosonOOnfOl'mes a. derecho, por lo que las anulamos
al 19ualque el acta de mención de que tr,aencausa, y disponemos
la dévolueióna la Empresa recurrente de las 30,000 pesetas de
posiUuiás, por la multa y'su recargoa:resultas del pleito; todo
sinoostas.

Así por esta nuestr,a senwncia, que se publicará en el «Boletin
Otiplal del Estado» .e insertará en la {(Colección Legislativa}},
lo 'pr9IlunciiPnOSjmanqamos. Y firmamos.-Valentin Silva.-Pe
<iro. Fernández VaU~dares,-Luis BerIDúdez.~osé de olives.
Adolfo SuáreZ.~Rubricartos.»

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se autoriza a «Compaiiia
seviUana de Electricidad, S. A.»:, la ampliación de
la central térmica «RaMa de AIgeciras».

VistQ el expediente incoado en la :pelegaiCión Provincial del
Ministerio de Industna de Ca<1iz. por la «Compañia sevillana de
Electrictdad» en solicilud de autorizaciÓn administrativa pe.ra
la. amplIación de sucelltral térmica. «Bahia. de Algeclras», ubi
cada, en el térn:l.inoIrlunicipa.l de San Roque (CádIz) con un
segund,o grupo de' 500 .MW; .de .potenci~.

Vista ta111bién la·rela.ción. de·instalaciones de generación. de
energta. eléctrica. propuestas' por .U. N... E.. S. A. y el r.· N. 1.
para entrar en servicIO dentro del primer período de vigencia
del Plap. Eléctrico :NMional,que se extiende desde elIde· enero
de 1972 al 31 de :diciembre de 1975;. incluída. en la Resolución
de esta Dirección General de Energía y 'CombUstibles de 20 de
febrero <te 1970.

Cümplldoo lostrámite.s reglameptaJ.·ios ordenados en las dispo
siciones vigentes,·. esta. Dirección'. General, teniendo en cuenta
las normas dadas en la Orden. miniSterial de 31 c.e julio de
1969 por la que .se aprobó el Plan Eléctrico Nacional, ha re
suelto:

Autoriz,ar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la
instalación de un conjunto constituido por ooldera turboalternador
y tres unidades monofasicas -de transformación para una potencia
nominal de 500 MW., tipificada- en la Orden ministerial de 31
de Julio de 1969 sobre' el 'Plan Eléctrico Naeional, con una presión
de vapor de 162 kl1ogramos' por •centímetro cuadrado y tempe
ratura 538..5380 C con todas las· tnstala.cto-nes .auxilia..res y com
plementariaspreeisas.

Plazo máximo de terminación de 'las obras, cuatro meses a.
partir de la.feehade publicaciónd€ laa-utorización en el «Bo
letin '. OücialdelEstado».

Se utilizará como· combustible· fue1-oil, debiendo estar la cen~

trnl acúndicionada para quemar fuel.:.oHde alto punto de congz
lación.

Esta autorización' Se otorga de acuerdo con la; Ley de 24 -de
noviembre de.1939,con.-el Decreto 2617/1968, de 20 de ootubre,
con las condiciones generales primera y quinta del apartado uno
y la ,del apffi'tado dosde1aI'tíeulo 17 del Decret<> 1775/1967, de
22 de julio, yoon la:, Orden ministerial de 31 de jno.io de- 1969
po-rIa.' que se aprobó el Plran. Eléotrico Nacional.

Se establecen además las condiciones especiales siguientes:

Ptitnera,-En un plazo n-osuperior a un afio' deberá p~sen

tarse el proyecto completo que efectue la Sociedad de Ingeniería
a la l:¡ueseIé haya encomendado, deaeuerdo con la condición
espeCi:al cuar'Da q¡remás abajo se sefiaJa El proyecto incluirá
no sólo la. ingeniería' básica, sino 'también todos los proyectos
de 'detalle necesarios pa.ra realiZár las diversas instalaciones.
Se present&i"á también' el estudio justificativO-exigido por la
Qrdennllllist:eri.alde 12 de luUO- de 1957 y el estudio económico
sobre la rentabilidad de esta. ampliación y financiación de la
misma, En cuantO- al. presupuesto,éstedeberá detallarse al má
ximo. '. en sus diversas. partidas, acerca .de las cuales podrá la
Admüüstraeión exigir los documentos de justificación necesarios.

Segunda.--..-se inclUirá un estudio detallado acerca. de las medi.
das ~a disminuir en todo lo posible la oontamine.ción 8itm.05
fé:rie:~ sujetándose a las normas existentes y a la. buena. prác-
tica.

INDUSTRIAMINISTERIO DE

ORDEN de 1 de juliQ de 1971 por laque se dispone
el cumplimiento de la sentenciarecaida en el te
curso .contenci{j$o~mintstratiVo tnterpttesto contra
este Departamento pOr «Construceio:nesAe-ronáuti
cas, S. A.».

TImo. Sr.: Habiendo rec;aído resolución firme en 23 de marzo
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este ~p~r~ento .~. «Construcciones Aeronáuticas. S. A.»,

Este MinIsterIO ha tenIdo a bien disponer que se cumpla la
citada- sentencia en sus· propios términos,. cuyo fallo dice 10 que
sigue:

«PaJ.l;amos: ~ue deJ:lemos estimar y estImamos:el recurso
oontencIoso-e,.dministrat-lVo interpuesto a nombre dé «Construcci~

ORDEN de 24 de junio de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento. de. la .·sentencia-re-eaída en el re·
curso contencioso-aaministrqtívo· interpuesto contra
este Departamento por don Gonzalo, Abbad Baudín.

TImo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 28 de abril
de 1971 en el recurso oontencio-so-admintstrativo,lnterpuesto·con
tra este Departamento por don Gonzalo Abbaq Bª,udin,

Este Ministerio h;a tenido. a bien dispoper·qliese cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo "f~l1b, dice lo que
sigue:

«FláJlamos: Que rechazando la ill'RdnüsibJlidad del, recurso
propuesta por el defe11SQt de la Admintstración"debemos,deses
timar y desestimamos el formulado por don Gonzalo Abbe.q Bau:..
din, y seguido ante,-esta,-Sala cone1 núnlel·o'12.741, contra las
¡resoluciones tácitas del MinIsterio de 'l'rabajodeJasdenuncias
y recursos del recurrente, sobrelas:actuaeípnes, acuerdos y de
cisiones adoptade.s· porlaComisiónDistribuidoradel.PlusJ:i'a
mili&" de l>á Cámara Oftcial de la PropiedIDí,{Jrbi.tl1a .de la pro
vincia .de Málaga,' en orden. a. la; no pf:!rc~péi6n lJOt el actor
del Indicado plus desde el 1 denoyiembte qe 1~4a31 de di..
ciembre de 196.6, sustitución de dicha Cómic;ión.:yaeuerd9s de
~a misma. de&de el 27 de·.ttgosto ·de .1963 al 16 'de"mayo de.1967,
así carnosu reclamación de daños y perjui(!ios. absolvicnq.o a
aa Adrninistr-a.ción de latotaUda4: de laspret-ensionesde la. de
manda; sin Imposición de 1a.s eostasc:auSad'a-sen·. este proceso.

ASÍ por esta. nuestra sentencia,que se publi-eará en el «Bo1etin ,
Oficial del Estado» e inSertará en .la . «Colección . Legisl'a.tiva»,
definitivamente juzgando, lo pronunciai'IlQs, man-damosy Jirma
mos.-Aleja.ndro García GÓmez.-::-AlfonsoAlgara.-::-Angel Fa-l
cÓIl.-Rubrleados,»

MINISTERIO DE TRABAJO

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 24 de junio de 1971.-P D., el Subsecretarío, Utrera

Molina.

Dmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 30 de junio de .l971J}or laque se -dispone
el cumplimiento de las.entencía reca'ida- en el re·
cursocontenctoso-aaministrativo interpuesto contra
este Departamento por . «MaZaba, S. A.».

Dmo. Sr. : Habiendo recaído réSQluc1{m fil'me en. 17 dematzo
de 1971 en el recurso contencioso-admimstrativO- interpuesto con·
tm este Depe.rtamento por «Mal<J,.ba, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido' a bien disponer que se cumPla la
citada sentencia en sus propios térmInos,-euyO fallúdice lo que
sigue:

«FaJlamos:Que estimando el recurso .contencioso-adminis
trativo ínterpuestoa nombre de «Mala.ba, S, A.). contra la Re
solución de 12 de septiembr~ de 1966, dictade.por la Dirección
General de Previsión en el expediente .. de Uquidadón de cuotas
deSegurOlS Sociales y Mutualidad Laboral del Carbón, a que
Eat-a últiJna, hace referencia, <lebemos declarar. y. declaramos que
tal Resolución admimstretiva no ·eseonforp1e •a •. der~cho y por
lo miSmo nula y Sin efecto,colno nulatantbiénel acta de su
razón, y sinhae-er ÍIllpOsieiónde costa.s;

Así por esta nuestra sentencfa, qUe se puhUcaráe.n el' «Boletín
Oficial del Estado» € insertará en Ja«Qoleeeión L~gislativa, 10
pr?nunciamos, mandamos y firmamos.-::-Valentín ,Silva.~osé'de
01lves.-Adolfo SUárez...-José Trujmo;~EnriqUeMedina.-Rubri
cado&».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde. a V. l.
Madrid, 30' de junio de 197L~P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Dmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.


